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Formación 
en red 2026 
Acompañamiento a talleristas
en herramientas digitales básicas

La Secretaría de Cultura, a través del área educativa y de 
comunidades del Centro de Cultura Digital (CCD), invita a per-
sonas integrantes de proyectos autogestivos, activistas, ONGs, 
colectivas independientes, mediadores y entusiastas de la cultura 
digital a participar en la formación de talleristas en herramien-
tas digitales, en el periodo de mayo a junio de 2026. El objetivo 
de esta formación en línea es impartir un taller presencial de 
herramientas digitales básicas, dentro de sus comunidades 
en las 32 entidades de la República mexicana, durante los meses 
de agosto a octubre de 2026.

¿QUÉ BUSCAMOS?

Personas interesadas en formarse como talleristas en conteni-
dos relacionados con la cultura digital y herramientas digitales 
básicas que tengan el interés principal de trabajar con niñas, 
niños, adolescentes, personas adultas mayores y sectores 
sociales que han sido históricamente vulnerados.

Buscamos personas que tengan el interés de desarrollar un 
proyecto para impartir talleres que contemplen la cultura digi-
tal y el uso de herramientas digitales desde un enfoque creativo 
y crítico, que no hayan tenido la oportunidad de capacitarse 
y/o actualizarse en estos temas.  

Seleccionaremos hasta 15 perfiles de 18 años en adelante, que 
radiquen en alguna de las 32 entidades de la República mexica-
na, para formarse e impartir un taller presencial remunerado 
dentro de sus comunidades.

OBJETIVOS:

Brindar habilidades metodológicas para incentivar la amplia-
ción y creación de propuestas educativas, que involucren 
a las tecnologías, la cultura digital y las habilidades digitales 
dirigidas de manera creativa y crítica a niñas, niños, adoles-
centes, personas adultas mayores y sectores sociales que han 
sido históricamente vulnerados.

Incentivar el desarrollo y la formación de talleristas en educa-
ción no formal que integren el arte, la ciencia, las tecnologías 
y la mediación en cultura digital. 

Desarrollar y crear un taller para sus comunidades. 
Las temáticas de los talleres podrán ser las siguientes:

• Uso básico de plataformas y aplicaciones digitales 
en la internet (apps de mensajería, trámites 
gubernamentales, compras en internet, uso de correo 
electrónico, etc.).

• Uso y manejo básico de redes sociales.
• Ciudadanía digital.
• Cuidados y seguridad digital.
• Uso de aplicaciones para teléfonos inteligentes 

(apps de mensajería, uso de navegadores, seguridad 
y cuidados digitales).

• Fotografía y video en teléfonos móviles.
• Ilustración básica y/o narrativas digitales.
• Animación, stopmotion. 
• Edición de imagen y video en aplicaciones de teléfonos.
• Introducción y principios básicos de programación.
• Introducción y principios básicos de robótica.
• Introducción a las artes vivas por medio 

de tecnologías.

BASES:

• Podrán participar todas las personas de 18 años en 
adelante, nacidas en México o extranjeras residentes 
de alguna de las 32 entidades de la República mexicana 
(siempre que cuenten con cédula del SAT y se encuentren 
al corriente con sus obligaciones fiscales).

• Es deseable (aunque no obligatorio) tener un perfil afín 
a artes visuales (fotografía, video, ilustración, animación, 
etc.), comunicación, ingenierías (sistemas, mecatrónica, 
robótica, electrónica), pedagogía, psicología, programación, 
videojuegos y demás actividades profesionales relacionadas 
con las tecnologías, la cultura digital y educación no formal. 
*No es necesario tener la licenciatura concluida.

• Contar con toda la documentación requerida (especificada 
más abajo) en formato digital e impreso, con el fin de dar 
trámite al pago de honorarios.

• Entregar en tiempo y forma dichos documentos.
• Contar con disponibilidad de tiempo para asistir a las sesio-

nes de formación en línea en las horas y fechas asignadas. 
• Se aceptarán postulaciones individuales y, en el caso de 

colectivas y ONGs, podrán participar un máximo de dos 
representantes por agrupación.

• La recepción de postulaciones se aceptará solamente 
a través del siguiente formulario:

Evaluación y selección  

• Se seleccionarán participantes de México o personas 
extranjeras residentes de alguna de las 32 entidades de la 
República mexicana, que tengan un proyecto para impartir 
talleres dirigidos a niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y sectores sociales que han sido histórica-
mente vulnerados. Que además, contemplen cruces con 

herramientas digitales y que deseen formarse en me-
todologías de enseñanza en relación con las tecnologías
y la cultura digital.

• El área educativa y de comunidades del CCD realizará 
la revisión y selección de perfiles que cumplan con los 
requerimientos establecidos y hayan sido recibidas 
únicamente a través del formulario de registro. 

• Se tomará en cuenta la claridad y el compromiso 
mostrado en las postulaciones.

• Se realizará una preselección de perfiles 
y se les convocará a entrevistas virtuales.

• Una vez seleccionadxs, se les solicitará firmar una 
carta compromiso de asistencia a todas las sesiones 
de formación.

• Será indispensable contar al menos con el 80% 
de asistencia a dichas sesiones.

Documentación 

Los documentos que se enlistan a continuación deberán estar 
actualizados y listos para presentarse en el momento que se 
requiera por parte del área administrativa del CCD. Es impor-
tante contar con cada uno en la forma en que se especifica:

• Constancia de situación fiscal vigente que contenga 
el domicilio fiscal actual. El régimen deberá ser 
“Persona física con actividad empresarial y/ o profesional” 
o “Régimen simplificado de confianza”. No RIF. 

• INE o pasaporte vigente.
• Cédula de Clave Única de Regristro Poblacional (CURP). 

• Copia legible y actualizada del acta de nacimiento. 
• Comprobante de domicilio actual (agua, luz, gas o predial, 

cuya fecha de emisión deberá ser menor a los tres meses 
contados a partir de la fecha de su solicitud) y que 
coincida con la dirección del domicilio fiscal.

• Currículum vitae firmado en original (máximo 
tres hojas), que incluya su domicilio actual.

• Comprobante o certificado de estudios reciente, 
que avale el servicio que será proporcionado.

• Carátula de Estado de cuenta vigente y a su nombre
(deberá tener clabe interbancaria).

• Factura cancelada o sin valor, para corroborar 
datos fiscales. 

Pago para talleres

• El pago se realizará en una sola exhibición, de 
acuerdo con el tabulador del área ($600 + IVA por hora). 
El máximo de horas por taller será de 6 h.

• El proceso de pago inicia una vez finalizado el taller 
cuando se haya entregado el reporte de actividades 
con firmado en original.

• La fecha de pago dependerá de los tiempos en los 
que se hayan entregado los documentos. 

Formulario de registro:

Periodo de registro: 
16 de marzo al 19 de abril del 2026

Fecha límite de recepción 
de propuestas:

19 de abril del 2026

Revisión de propuestas: 
20 al 24 de abril del 2026

Entrevistas con preseleccionadxs:
27 al 30 de abril del 2026

Fecha de publicación de resultados:
7 de mayo del 2026

Charla de bienvenida y presentación 
del programa de formación: 

12 de mayo del 2026

Periodo tentativo 
del programa formativo: 

12 de mayo al 18 de junio del 2026
Martes y jueves, de 17 a 19 h

Los resultados se darán a conocer en el sitio web 
del Centro de Cultura Digital (CCD) 
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electrónico, etc.).

• Uso y manejo básico de redes sociales.
• Ciudadanía digital.
• Cuidados y seguridad digital.
• Uso de aplicaciones para teléfonos inteligentes 

(apps de mensajería, uso de navegadores, seguridad 
y cuidados digitales).

• Fotografía y video en teléfonos móviles.
• Ilustración básica y/o narrativas digitales.
• Animación, stopmotion. 
• Edición de imagen y video en aplicaciones de teléfonos.
• Introducción y principios básicos de programación.
• Introducción y principios básicos de robótica.
• Introducción a las artes vivas por medio 

de tecnologías.

BASES:

• Podrán participar todas las personas de 18 años en 
adelante, nacidas en México o extranjeras residentes 
de alguna de las 32 entidades de la República mexicana 
(siempre que cuenten con cédula del SAT y se encuentren 
al corriente con sus obligaciones fiscales).

• Es deseable (aunque no obligatorio) tener un perfil afín 
a artes visuales (fotografía, video, ilustración, animación, 
etc.), comunicación, ingenierías (sistemas, mecatrónica, 
robótica, electrónica), pedagogía, psicología, programación, 
videojuegos y demás actividades profesionales relacionadas 
con las tecnologías, la cultura digital y educación no formal. 
*No es necesario tener la licenciatura concluida.

• Contar con toda la documentación requerida (especificada 
más abajo) en formato digital e impreso, con el fin de dar 
trámite al pago de honorarios.

• Entregar en tiempo y forma dichos documentos.
• Contar con disponibilidad de tiempo para asistir a las sesio-

nes de formación en línea en las horas y fechas asignadas. 
• Se aceptarán postulaciones individuales y, en el caso de 

colectivas y ONGs, podrán participar un máximo de dos 
representantes por agrupación.

• La recepción de postulaciones se aceptará solamente 
a través del siguiente formulario:

Evaluación y selección  

• Se seleccionarán participantes de México o personas 
extranjeras residentes de alguna de las 32 entidades de la 
República mexicana, que tengan un proyecto para impartir 
talleres dirigidos a niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y sectores sociales que han sido histórica-
mente vulnerados. Que además, contemplen cruces con 

herramientas digitales y que deseen formarse en me-
todologías de enseñanza en relación con las tecnologías
y la cultura digital.

• El área educativa y de comunidades del CCD realizará 
la revisión y selección de perfiles que cumplan con los 
requerimientos establecidos y hayan sido recibidas 
únicamente a través del formulario de registro. 

• Se tomará en cuenta la claridad y el compromiso 
mostrado en las postulaciones.

• Se realizará una preselección de perfiles 
y se les convocará a entrevistas virtuales.

• Una vez seleccionadxs, se les solicitará firmar una 
carta compromiso de asistencia a todas las sesiones 
de formación.

• Será indispensable contar al menos con el 80% 
de asistencia a dichas sesiones.

Documentación 

Los documentos que se enlistan a continuación deberán estar 
actualizados y listos para presentarse en el momento que se 
requiera por parte del área administrativa del CCD. Es impor-
tante contar con cada uno en la forma en que se especifica:

• Constancia de situación fiscal vigente que contenga 
el domicilio fiscal actual. El régimen deberá ser 
“Persona física con actividad empresarial y/ o profesional” 
o “Régimen simplificado de confianza”. No RIF. 

• INE o pasaporte vigente.
• Cédula de Clave Única de Regristro Poblacional (CURP). 

Formulario de registro 

• Copia legible y actualizada del acta de nacimiento. 
• Comprobante de domicilio actual (agua, luz, gas o predial, 

cuya fecha de emisión deberá ser menor a los tres meses 
contados a partir de la fecha de su solicitud) y que 
coincida con la dirección del domicilio fiscal.

• Currículum vitae firmado en original (máximo 
tres hojas), que incluya su domicilio actual.

• Comprobante o certificado de estudios reciente, 
que avale el servicio que será proporcionado.

• Carátula de Estado de cuenta vigente y a su nombre
(deberá tener clabe interbancaria).

• Factura cancelada o sin valor, para corroborar 
datos fiscales. 

Pago para talleres

• El pago se realizará en una sola exhibición, de 
acuerdo con el tabulador del área ($600 + IVA por hora). 
El máximo de horas por taller será de 6 h.

• El proceso de pago inicia una vez finalizado el taller 
cuando se haya entregado el reporte de actividades 
con firmado en original.

• La fecha de pago dependerá de los tiempos en los 
que se hayan entregado los documentos. 

Formulario de registro:

Periodo de registro: 
16 de marzo al 19 de abril del 2026

Fecha límite de recepción 
de propuestas:

19 de abril del 2026

Revisión de propuestas: 
20 al 24 de abril del 2026

Entrevistas con preseleccionadxs:
27 al 30 de abril del 2026

Fecha de publicación de resultados:
7 de mayo del 2026

Charla de bienvenida y presentación 
del programa de formación: 

12 de mayo del 2026

Periodo tentativo 
del programa formativo: 

12 de mayo al 18 de junio del 2026
Martes y jueves, de 17 a 19 h

Los resultados se darán a conocer en el sitio web 
del Centro de Cultura Digital (CCD) 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc3cVnfECEFERZ1ElogifMpp6Exz8XSv_P4DIVuetCsSBeJ8A/viewform?usp=send_form


La Secretaría de Cultura, a través del área educativa y de 
comunidades del Centro de Cultura Digital (CCD), invita a per-
sonas integrantes de proyectos autogestivos, activistas, ONGs, 
colectivas independientes, mediadores y entusiastas de la cultura 
digital a participar en la formación de talleristas en herramien-
tas digitales, en el periodo de mayo a junio de 2026. El objetivo 
de esta formación en línea es impartir un taller presencial de 
herramientas digitales básicas, dentro de sus comunidades 
en las 32 entidades de la República mexicana, durante los meses 
de agosto a octubre de 2026.

¿QUÉ BUSCAMOS?

Personas interesadas en formarse como talleristas en conteni-
dos relacionados con la cultura digital y herramientas digitales 
básicas que tengan el interés principal de trabajar con niñas, 
niños, adolescentes, personas adultas mayores y sectores 
sociales que han sido históricamente vulnerados.

Buscamos personas que tengan el interés de desarrollar un 
proyecto para impartir talleres que contemplen la cultura digi-
tal y el uso de herramientas digitales desde un enfoque creativo 
y crítico, que no hayan tenido la oportunidad de capacitarse 
y/o actualizarse en estos temas.  

Seleccionaremos hasta 15 perfiles de 18 años en adelante, que 
radiquen en alguna de las 32 entidades de la República mexica-
na, para formarse e impartir un taller presencial remunerado 
dentro de sus comunidades.

OBJETIVOS:

Brindar habilidades metodológicas para incentivar la amplia-
ción y creación de propuestas educativas, que involucren 
a las tecnologías, la cultura digital y las habilidades digitales 
dirigidas de manera creativa y crítica a niñas, niños, adoles-
centes, personas adultas mayores y sectores sociales que han 
sido históricamente vulnerados.

Incentivar el desarrollo y la formación de talleristas en educa-
ción no formal que integren el arte, la ciencia, las tecnologías 
y la mediación en cultura digital. 

Desarrollar y crear un taller para sus comunidades. 
Las temáticas de los talleres podrán ser las siguientes:

• Uso básico de plataformas y aplicaciones digitales 
en la internet (apps de mensajería, trámites 
gubernamentales, compras en internet, uso de correo 
electrónico, etc.).

• Uso y manejo básico de redes sociales.
• Ciudadanía digital.
• Cuidados y seguridad digital.
• Uso de aplicaciones para teléfonos inteligentes 

(apps de mensajería, uso de navegadores, seguridad 
y cuidados digitales).

• Fotografía y video en teléfonos móviles.
• Ilustración básica y/o narrativas digitales.
• Animación, stopmotion. 
• Edición de imagen y video en aplicaciones de teléfonos.
• Introducción y principios básicos de programación.
• Introducción y principios básicos de robótica.
• Introducción a las artes vivas por medio 

de tecnologías.

BASES:

• Podrán participar todas las personas de 18 años en 
adelante, nacidas en México o extranjeras residentes 
de alguna de las 32 entidades de la República mexicana 
(siempre que cuenten con cédula del SAT y se encuentren 
al corriente con sus obligaciones fiscales).

• Es deseable (aunque no obligatorio) tener un perfil afín 
a artes visuales (fotografía, video, ilustración, animación, 
etc.), comunicación, ingenierías (sistemas, mecatrónica, 
robótica, electrónica), pedagogía, psicología, programación, 
videojuegos y demás actividades profesionales relacionadas 
con las tecnologías, la cultura digital y educación no formal. 
*No es necesario tener la licenciatura concluida.

• Contar con toda la documentación requerida (especificada 
más abajo) en formato digital e impreso, con el fin de dar 
trámite al pago de honorarios.

• Entregar en tiempo y forma dichos documentos.
• Contar con disponibilidad de tiempo para asistir a las sesio-

nes de formación en línea en las horas y fechas asignadas. 
• Se aceptarán postulaciones individuales y, en el caso de 

colectivas y ONGs, podrán participar un máximo de dos 
representantes por agrupación.

• La recepción de postulaciones se aceptará solamente 
a través del siguiente formulario:

Evaluación y selección  

• Se seleccionarán participantes de México o personas 
extranjeras residentes de alguna de las 32 entidades de la 
República mexicana, que tengan un proyecto para impartir 
talleres dirigidos a niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y sectores sociales que han sido histórica-
mente vulnerados. Que además, contemplen cruces con 

herramientas digitales y que deseen formarse en me-
todologías de enseñanza en relación con las tecnologías
y la cultura digital.

• El área educativa y de comunidades del CCD realizará 
la revisión y selección de perfiles que cumplan con los 
requerimientos establecidos y hayan sido recibidas 
únicamente a través del formulario de registro. 

• Se tomará en cuenta la claridad y el compromiso 
mostrado en las postulaciones.

• Se realizará una preselección de perfiles 
y se les convocará a entrevistas virtuales.

• Una vez seleccionadxs, se les solicitará firmar una 
carta compromiso de asistencia a todas las sesiones 
de formación.

• Será indispensable contar al menos con el 80% 
de asistencia a dichas sesiones.

Documentación 

Los documentos que se enlistan a continuación deberán estar 
actualizados y listos para presentarse en el momento que se 
requiera por parte del área administrativa del CCD. Es impor-
tante contar con cada uno en la forma en que se especifica:

• Constancia de situación fiscal vigente que contenga 
el domicilio fiscal actual. El régimen deberá ser 
“Persona física con actividad empresarial y/ o profesional” 
o “Régimen simplificado de confianza”. No RIF. 

• INE o pasaporte vigente.
• Cédula de Clave Única de Regristro Poblacional (CURP). 

• Copia legible y actualizada del acta de nacimiento. 
• Comprobante de domicilio actual (agua, luz, gas o predial, 

cuya fecha de emisión deberá ser menor a los tres meses 
contados a partir de la fecha de su solicitud) y que 
coincida con la dirección del domicilio fiscal.

• Currículum vitae firmado en original (máximo 
tres hojas), que incluya su domicilio actual.

• Comprobante o certificado de estudios reciente, 
que avale el servicio que será proporcionado.

• Carátula de Estado de cuenta vigente y a su nombre
(deberá tener clabe interbancaria).

• Factura cancelada o sin valor, para corroborar 
datos fiscales. 

Pago para talleres

• El pago se realizará en una sola exhibición, de 
acuerdo con el tabulador del área ($600 + IVA por hora). 
El máximo de horas por taller será de 6 h.

• El proceso de pago inicia una vez finalizado el taller 
cuando se haya entregado el reporte de actividades 
con firmado en original.

• La fecha de pago dependerá de los tiempos en los 
que se hayan entregado los documentos. 

Formulario de registro:

Periodo de registro: 
16 de marzo al 19 de abril del 2026

Fecha límite de recepción 
de propuestas:

19 de abril del 2026

Revisión de propuestas: 
20 al 24 de abril del 2026

Entrevistas con preseleccionadxs:
27 al 30 de abril del 2026

Fecha de publicación de resultados:
7 de mayo del 2026

Charla de bienvenida y presentación 
del programa de formación: 

12 de mayo del 2026

Periodo tentativo 
del programa formativo: 

12 de mayo al 18 de junio del 2026
Martes y jueves, de 17 a 19 h

Los resultados se darán a conocer en el sitio web 
del Centro de Cultura Digital (CCD) 



La Secretaría de Cultura, a través del área educativa y de 
comunidades del Centro de Cultura Digital (CCD), invita a per-
sonas integrantes de proyectos autogestivos, activistas, ONGs, 
colectivas independientes, mediadores y entusiastas de la cultura 
digital a participar en la formación de talleristas en herramien-
tas digitales, en el periodo de mayo a junio de 2026. El objetivo 
de esta formación en línea es impartir un taller presencial de 
herramientas digitales básicas, dentro de sus comunidades 
en las 32 entidades de la República mexicana, durante los meses 
de agosto a octubre de 2026.

¿QUÉ BUSCAMOS?

Personas interesadas en formarse como talleristas en conteni-
dos relacionados con la cultura digital y herramientas digitales 
básicas que tengan el interés principal de trabajar con niñas, 
niños, adolescentes, personas adultas mayores y sectores 
sociales que han sido históricamente vulnerados.

Buscamos personas que tengan el interés de desarrollar un 
proyecto para impartir talleres que contemplen la cultura digi-
tal y el uso de herramientas digitales desde un enfoque creativo 
y crítico, que no hayan tenido la oportunidad de capacitarse 
y/o actualizarse en estos temas.  

Seleccionaremos hasta 15 perfiles de 18 años en adelante, que 
radiquen en alguna de las 32 entidades de la República mexica-
na, para formarse e impartir un taller presencial remunerado 
dentro de sus comunidades.

OBJETIVOS:

Brindar habilidades metodológicas para incentivar la amplia-
ción y creación de propuestas educativas, que involucren 
a las tecnologías, la cultura digital y las habilidades digitales 
dirigidas de manera creativa y crítica a niñas, niños, adoles-
centes, personas adultas mayores y sectores sociales que han 
sido históricamente vulnerados.

Incentivar el desarrollo y la formación de talleristas en educa-
ción no formal que integren el arte, la ciencia, las tecnologías 
y la mediación en cultura digital. 

Desarrollar y crear un taller para sus comunidades. 
Las temáticas de los talleres podrán ser las siguientes:

• Uso básico de plataformas y aplicaciones digitales 
en la internet (apps de mensajería, trámites 
gubernamentales, compras en internet, uso de correo 
electrónico, etc.).

• Uso y manejo básico de redes sociales.
• Ciudadanía digital.
• Cuidados y seguridad digital.
• Uso de aplicaciones para teléfonos inteligentes 

(apps de mensajería, uso de navegadores, seguridad 
y cuidados digitales).

• Fotografía y video en teléfonos móviles.
• Ilustración básica y/o narrativas digitales.
• Animación, stopmotion. 
• Edición de imagen y video en aplicaciones de teléfonos.
• Introducción y principios básicos de programación.
• Introducción y principios básicos de robótica.
• Introducción a las artes vivas por medio 

de tecnologías.

BASES:

• Podrán participar todas las personas de 18 años en 
adelante, nacidas en México o extranjeras residentes 
de alguna de las 32 entidades de la República mexicana 
(siempre que cuenten con cédula del SAT y se encuentren 
al corriente con sus obligaciones fiscales).

• Es deseable (aunque no obligatorio) tener un perfil afín 
a artes visuales (fotografía, video, ilustración, animación, 
etc.), comunicación, ingenierías (sistemas, mecatrónica, 
robótica, electrónica), pedagogía, psicología, programación, 
videojuegos y demás actividades profesionales relacionadas 
con las tecnologías, la cultura digital y educación no formal. 
*No es necesario tener la licenciatura concluida.

• Contar con toda la documentación requerida (especificada 
más abajo) en formato digital e impreso, con el fin de dar 
trámite al pago de honorarios.

• Entregar en tiempo y forma dichos documentos.
• Contar con disponibilidad de tiempo para asistir a las sesio-

nes de formación en línea en las horas y fechas asignadas. 
• Se aceptarán postulaciones individuales y, en el caso de 

colectivas y ONGs, podrán participar un máximo de dos 
representantes por agrupación.

• La recepción de postulaciones se aceptará solamente 
a través del siguiente formulario:

Evaluación y selección  

• Se seleccionarán participantes de México o personas 
extranjeras residentes de alguna de las 32 entidades de la 
República mexicana, que tengan un proyecto para impartir 
talleres dirigidos a niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y sectores sociales que han sido histórica-
mente vulnerados. Que además, contemplen cruces con 

herramientas digitales y que deseen formarse en me-
todologías de enseñanza en relación con las tecnologías
y la cultura digital.

• El área educativa y de comunidades del CCD realizará 
la revisión y selección de perfiles que cumplan con los 
requerimientos establecidos y hayan sido recibidas 
únicamente a través del formulario de registro. 

• Se tomará en cuenta la claridad y el compromiso 
mostrado en las postulaciones.

• Se realizará una preselección de perfiles 
y se les convocará a entrevistas virtuales.

• Una vez seleccionadxs, se les solicitará firmar una 
carta compromiso de asistencia a todas las sesiones 
de formación.

• Será indispensable contar al menos con el 80% 
de asistencia a dichas sesiones.

Documentación 

Los documentos que se enlistan a continuación deberán estar 
actualizados y listos para presentarse en el momento que se 
requiera por parte del área administrativa del CCD. Es impor-
tante contar con cada uno en la forma en que se especifica:

• Constancia de situación fiscal vigente que contenga 
el domicilio fiscal actual. El régimen deberá ser 
“Persona física con actividad empresarial y/ o profesional” 
o “Régimen simplificado de confianza”. No RIF. 

• INE o pasaporte vigente.
• Cédula de Clave Única de Regristro Poblacional (CURP). 

• Copia legible y actualizada del acta de nacimiento. 
• Comprobante de domicilio actual (agua, luz, gas o predial, 

cuya fecha de emisión deberá ser menor a los tres meses 
contados a partir de la fecha de su solicitud) y que 
coincida con la dirección del domicilio fiscal.

• Currículum vitae firmado en original (máximo 
tres hojas), que incluya su domicilio actual.

• Comprobante o certificado de estudios reciente, 
que avale el servicio que será proporcionado.

• Carátula de Estado de cuenta vigente y a su nombre
(deberá tener clabe interbancaria).

• Factura cancelada o sin valor, para corroborar 
datos fiscales. 

Pago para talleres

• El pago se realizará en una sola exhibición, de 
acuerdo con el tabulador del área ($600 + IVA por hora). 
El máximo de horas por taller será de 6 h.

• El proceso de pago inicia una vez finalizado el taller 
cuando se haya entregado el reporte de actividades 
con firmado en original.

• La fecha de pago dependerá de los tiempos en los 
que se hayan entregado los documentos. 

Formulario de registro:

Periodo de registro: 
16 de marzo al 19 de abril del 2026

Fecha límite de recepción 
de propuestas:

19 de abril del 2026

Revisión de propuestas: 
20 al 24 de abril del 2026

Entrevistas con preseleccionadxs:
27 al 30 de abril del 2026

Fecha de publicación de resultados:
7 de mayo del 2026

Charla de bienvenida y presentación 
del programa de formación: 

12 de mayo del 2026

Periodo tentativo 
del programa formativo: 

12 de mayo al 18 de junio del 2026
Martes y jueves, de 17 a 19 h

Los resultados se darán a conocer en el sitio web 
del Centro de Cultura Digital (CCD) 

Formulario de registro 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc3cVnfECEFERZ1ElogifMpp6Exz8XSv_P4DIVuetCsSBeJ8A/viewform?usp=send_form


La Secretaría de Cultura, a través del área educativa y de 
comunidades del Centro de Cultura Digital (CCD), invita a per-
sonas integrantes de proyectos autogestivos, activistas, ONGs, 
colectivas independientes, mediadores y entusiastas de la cultura 
digital a participar en la formación de talleristas en herramien-
tas digitales, en el periodo de mayo a junio de 2026. El objetivo 
de esta formación en línea es impartir un taller presencial de 
herramientas digitales básicas, dentro de sus comunidades 
en las 32 entidades de la República mexicana, durante los meses 
de agosto a octubre de 2026.

¿QUÉ BUSCAMOS?

Personas interesadas en formarse como talleristas en conteni-
dos relacionados con la cultura digital y herramientas digitales 
básicas que tengan el interés principal de trabajar con niñas, 
niños, adolescentes, personas adultas mayores y sectores 
sociales que han sido históricamente vulnerados.

Buscamos personas que tengan el interés de desarrollar un 
proyecto para impartir talleres que contemplen la cultura digi-
tal y el uso de herramientas digitales desde un enfoque creativo 
y crítico, que no hayan tenido la oportunidad de capacitarse 
y/o actualizarse en estos temas.  

Seleccionaremos hasta 15 perfiles de 18 años en adelante, que 
radiquen en alguna de las 32 entidades de la República mexica-
na, para formarse e impartir un taller presencial remunerado 
dentro de sus comunidades.

OBJETIVOS:

Brindar habilidades metodológicas para incentivar la amplia-
ción y creación de propuestas educativas, que involucren 
a las tecnologías, la cultura digital y las habilidades digitales 
dirigidas de manera creativa y crítica a niñas, niños, adoles-
centes, personas adultas mayores y sectores sociales que han 
sido históricamente vulnerados.

Incentivar el desarrollo y la formación de talleristas en educa-
ción no formal que integren el arte, la ciencia, las tecnologías 
y la mediación en cultura digital. 

Desarrollar y crear un taller para sus comunidades. 
Las temáticas de los talleres podrán ser las siguientes:

• Uso básico de plataformas y aplicaciones digitales 
en la internet (apps de mensajería, trámites 
gubernamentales, compras en internet, uso de correo 
electrónico, etc.).

• Uso y manejo básico de redes sociales.
• Ciudadanía digital.
• Cuidados y seguridad digital.
• Uso de aplicaciones para teléfonos inteligentes 

(apps de mensajería, uso de navegadores, seguridad 
y cuidados digitales).

• Fotografía y video en teléfonos móviles.
• Ilustración básica y/o narrativas digitales.
• Animación, stopmotion. 
• Edición de imagen y video en aplicaciones de teléfonos.
• Introducción y principios básicos de programación.
• Introducción y principios básicos de robótica.
• Introducción a las artes vivas por medio 

de tecnologías.

BASES:

• Podrán participar todas las personas de 18 años en 
adelante, nacidas en México o extranjeras residentes 
de alguna de las 32 entidades de la República mexicana 
(siempre que cuenten con cédula del SAT y se encuentren 
al corriente con sus obligaciones fiscales).

• Es deseable (aunque no obligatorio) tener un perfil afín 
a artes visuales (fotografía, video, ilustración, animación, 
etc.), comunicación, ingenierías (sistemas, mecatrónica, 
robótica, electrónica), pedagogía, psicología, programación, 
videojuegos y demás actividades profesionales relacionadas 
con las tecnologías, la cultura digital y educación no formal. 
*No es necesario tener la licenciatura concluida.

• Contar con toda la documentación requerida (especificada 
más abajo) en formato digital e impreso, con el fin de dar 
trámite al pago de honorarios.

• Entregar en tiempo y forma dichos documentos.
• Contar con disponibilidad de tiempo para asistir a las sesio-

nes de formación en línea en las horas y fechas asignadas. 
• Se aceptarán postulaciones individuales y, en el caso de 

colectivas y ONGs, podrán participar un máximo de dos 
representantes por agrupación.

• La recepción de postulaciones se aceptará solamente 
a través del siguiente formulario:

Evaluación y selección  

• Se seleccionarán participantes de México o personas 
extranjeras residentes de alguna de las 32 entidades de la 
República mexicana, que tengan un proyecto para impartir 
talleres dirigidos a niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y sectores sociales que han sido histórica-
mente vulnerados. Que además, contemplen cruces con 

herramientas digitales y que deseen formarse en me-
todologías de enseñanza en relación con las tecnologías
y la cultura digital.

• El área educativa y de comunidades del CCD realizará 
la revisión y selección de perfiles que cumplan con los 
requerimientos establecidos y hayan sido recibidas 
únicamente a través del formulario de registro. 

• Se tomará en cuenta la claridad y el compromiso 
mostrado en las postulaciones.

• Se realizará una preselección de perfiles 
y se les convocará a entrevistas virtuales.

• Una vez seleccionadxs, se les solicitará firmar una 
carta compromiso de asistencia a todas las sesiones 
de formación.

• Será indispensable contar al menos con el 80% 
de asistencia a dichas sesiones.

Documentación 

Los documentos que se enlistan a continuación deberán estar 
actualizados y listos para presentarse en el momento que se 
requiera por parte del área administrativa del CCD. Es impor-
tante contar con cada uno en la forma en que se especifica:

• Constancia de situación fiscal vigente que contenga 
el domicilio fiscal actual. El régimen deberá ser 
“Persona física con actividad empresarial y/ o profesional” 
o “Régimen simplificado de confianza”. No RIF. 

• INE o pasaporte vigente.
• Cédula de Clave Única de Regristro Poblacional (CURP). 

• Copia legible y actualizada del acta de nacimiento. 
• Comprobante de domicilio actual (agua, luz, gas o predial, 

cuya fecha de emisión deberá ser menor a los tres meses 
contados a partir de la fecha de su solicitud) y que 
coincida con la dirección del domicilio fiscal.

• Currículum vitae firmado en original (máximo 
tres hojas), que incluya su domicilio actual.

• Comprobante o certificado de estudios reciente, 
que avale el servicio que será proporcionado.

• Carátula de Estado de cuenta vigente y a su nombre
(deberá tener clabe interbancaria).

• Factura cancelada o sin valor, para corroborar 
datos fiscales. 

Pago para talleres

• El pago se realizará en una sola exhibición, de 
acuerdo con el tabulador del área ($600 + IVA por hora). 
El máximo de horas por taller será de 6 h.

• El proceso de pago inicia una vez finalizado el taller 
cuando se haya entregado el reporte de actividades 
con firmado en original.

• La fecha de pago dependerá de los tiempos en los 
que se hayan entregado los documentos. 

Formulario de registro:

Periodo de registro: 
16 de marzo al 19 de abril del 2026

Fecha límite de recepción 
de propuestas:

19 de abril del 2026

Revisión de propuestas: 
20 al 24 de abril del 2026

Entrevistas con preseleccionadxs:
27 al 30 de abril del 2026

Fecha de publicación de resultados:
7 de mayo del 2026

Charla de bienvenida y presentación 
del programa de formación: 

12 de mayo del 2026

Periodo tentativo 
del programa formativo: 

12 de mayo al 18 de junio del 2026
Martes y jueves, de 17 a 19 h

Los resultados se darán a conocer en el sitio web 
del Centro de Cultura Digital (CCD) 
centroculturadigital.mx

https://centroculturadigital.mx/

